
Abancay, 26 de febrero del2020.

VISTO:

El oficio N' o2B-2020-urEA-vRAc-Ab de fecha 10 de febrero det2.020' remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitands la Ratificaciónde la Resolución de Mce Rectorado Académico ñ. 031_2020_urEA-vRAc
de fecha de fecha 07 de febrero del2a2o de la uníversidad Tecnológica delos Andes, y;

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud,,

Que, de conformidad con lo d ispuesto en elart. 18, párrafosegundo dela Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normatívo, degobierno, académico, admín istrativo y económico; concordante con el Art. gde la Ley Universitaria No 30220, que regulra la autonomía de tasuníversidades, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem62.2 de la Ley Universitaría , que confiere al Rector la atribución de d irigir la
académica y ad ministrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 028-2020-UTEA-VRAC-Ab de fecha 10 dedel 2020, remítido por el Vice Rectorado Académico , solicitando lan de la Resolución de Vice Rectorado Académico N. 031-2020-
EA-VRAC de fecha 07 de febrero del 2020 de la Universidad Tecnológicade los Andes;

oue, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señorRector y con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario; es procedente
Ratificar en vía de regularización y en todos sus extremos la Resolución deVice Rectorado Académico N" 021-202O-UTEA-VRAC de fecha 07 dedel 2020 que dispone: ,,ApRO Ias BASES DE SELECCIÓN

NTE
BAR,

N" 001-2020-UT EA/VRAC, "BASES DE SELECCIÓN DEENTES Y JEFES DE PRACTICA CONTRATADOS A TIEMPOPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERS IDAD TECNOLÓGICA
LOS ANDES' 202O-l y ll, el cual se realizará en la sede Abanca

Ies" ; lo que amerita emisión de la presente resolución;
vy

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniversidadTecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No so22o, Leyde creación N" 2ggs2, Ley No 2628ó, er Estátuto de Ia universidad; y raResolución del comité Eréctorat No 01 1-201s-cru-urEA-AB, der 28 demayo de 2015.

SE RESUELVE:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
'Año de la Universalización de la Salud"
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_ ARTícuLo- pRlMERe. - RATTF¡CAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, en vía de regularización y en todos sus extremos la
Resolución de Vice Rectorado Académico N" 031 -2ozo-urEA-vRAC de
fecha 07 de febrero del 2020 que dispone: "ApROBAR, las BASES DE
SELECCIÓN DOCENTE NO OOI.2O2O.UTEA/VRAC; "BASES DE
SELECCIÓM OE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA CONTRATADOS A
TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARC¡AL DE LA UNIVERSIDAD
TEcNoLÓGlcA DE Los ANDES" 2o2o-l y il, et cuat se reatiza¡áen ta
gede Abancay y filiales". Formando parte de la presente resolución en
fojas 72.

ARTíCULO SEGUNDO.- DlSpoNER, , realicen tas acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas oe ta
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTícuLo rERcERo.- puBLlcAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
-Ó

EA
(E)

Bq,\cf{
Tecnológica de los Andes

na DEL CASTILLO
General(E)
lica de los Arrdes.

Secretario
Tecnológ

,c

Jac.
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RESOLUCION DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 031-2020_UTEA_VRAC

Abancay, 07 de febrero del año 2020.
V/SIO:

LAS BASES DE SELECION DOCENTE NO OO1.2O2O-UTEA/VRAC, "BASES DE SELECCION DE
DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA CONTRATADOS A TIEN/PO COMPLETO Y TIEMPO
PARCIAL DE LA UNtvERStDAD TECNOLOGtcA DE Los ANDES" .20zo-t y |, y;

CONS/DERANDO:

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Direccrón, está
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las ácciones académicas de formación
profesional, de investigaciÓn, proyección socialy extensión unrversitaria de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

Que, conforme la Ley Universitaria N'30220 en su Articulo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores
se determinan en función de sus áreas de competencia y en concordancia con las directivas
impartidas por el Rector. Deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.1 Vicerrector
Académico: 65.1.1 Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la
universidad.65.1.2 Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad
de las mismas y su concordancia con la misión y melas establecidas por el Eslatuto de la universidad.
65.1 3 Atender las necesidades de capacitacion permanente del personal docente.65.1.4 de la Ley
Universrtaria vigente y demás atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen.

Que, es atribuciÓn del Vice Rector Académico asegurar Ia calidad universitaria, mediante la selección
de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Universitaria de la
Unlversidad Tecnológica de los Andes, y en aplicacion al Ar1. 28 inciso 5 de la Ley Universitaria
N'30220, el cual detalla: Verificación de la disponibilidad cte personal docente catificado con no menos
del 25% de docenles a tiempo contplelo Arl. Bl.De /os Docenles numeral 80.3 Contratados: que
preslan seruicio a plazo determinado en /os niveles y condiciones que fija el respectivo contrato.

Que, el presupuesto será afectado de acuerdo a la disponibilidad presupuesto aprobada para el
periodo del 2020, siendo esta la encargada la Oficina de Planificación y Desarrollo, en la cual se
detalla el cuadro de asignación presupuestal para docentes contratados a tiempo completo y tiempo
parcial proyectado a|2020- ly ll incluyendo las encargaturas en las diferentes Escuelas Profesionales
de la Sede Abancay y las filiales de Cusco y Andahuaylas.

Que, en cumplimiento a la Ley Universitaria N"30220 para el proceso de selección de Docentes
contratados se ha elaborado Las BASES DE SELECION DOCENTE N.001.2020.UTEA|úRAC,
..BASES DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁcTICA CoNTRATADoS A TIEMPo
COMPLEIO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LoS ANDES,',2020.1
y ll, el mismo que consta de Vl capitulos, anexos, estando a los fundamentos expuestos en los
considerandos citados en la presente resolución, corresponde aprobar resolutivamente.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica rle la Universidad Tecnológica
de los Andes, mediante la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N. 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de Ia Universidad y la Resolución Rectoral No 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio del
ZUI¡,

\&ü'
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SE RESUELVEI

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, LAS BASES DE SELECIÓN DOCENTE NO OO1.2O2tL
UTEA/VRAC, ..BASES DE SELECCIÓru OE DOCENTES Y JEFES DE PRAcTICA coNTRATADoS
A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS
ANDES". 2020.1y ll, el cual se realizará en Ia sede Abancay y filiales.

ARTíCULO SEGUNDO: DISP0NER, a los Decanos de las Facuttades, Diie¿i;,s5 de tos
Departamentos Académicos, Directores de las Escuelas Profesionales dar cumplimrentc ¿ :a cresente
resolución.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, a la Dirección General cJe Administración ordene a quren
corresponda la creaciÓn del código para la venta de Las BASES DE SELECIóN DOCENTE No 001.
2O2O.UTEAJVRAC, "BASES OE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA
CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓG|CA DE LOS ANDES".2020.ty il.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Oficina de Tecnología e lnformación publicar ta presente
resolución y convocatoria mediante la página Web tnstitucional.

ARTICULO QUINTO: DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucional publicar el presente proceso
mediante la radio, televisión, diario de mayor circulación.

ARTíCULO SEXTO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su rarificación correspondiente.

RE GíSTRESE, C NíQUESE Y ARcHíVESE,
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DR. J lfredo SOTO NECOCHEA.

ACADÉMICO
UNIVER D TECNOLÓGICA DE LOS ANDES &w


